
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC
Dirección Regional de Educación de Apurimac 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

CONVOCATORIA CAS N° 16 -  2017-ME/GRA/DREA-DGP

PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE EN LAS DIRECCIONES REGIONALES DE 
EDUCACIÓN, Y DE VIGILANTES PARA LOS INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE PÚBLICOS, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE FORTALECIMIENTO DE INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE PARA EL AÑO 2017

I. FINALIDAD

El Contratación Administrativa de Servicios (CAS), constituye una modalidad especial propia de derecho 
administrativo y privada del Estado, y se celebra entre una persona natural y el Estado no se encuentra sujeto a la 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que regulan 
carreras administrativas especiales; sino que se rige específicamente por el Decreto Legislativo N° 1057, 
Reglamento y modificatoria; asi como a la Ley N° 29849. En tal sentido para la presente convocatoria se cuenta 
previamente con la debida certificación presupuestal.

1. ENTIDAD CONVOCANTE.

Dirección Regional de Educación Apurimac

2. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Establecer los lineamientos y procedimientos para el Contrato Administrativo de Servicios (CAS), para el 
personal profesional (Especialista en seguimiento y monitoreo de Institutos de Formación Docente) y 
Vigilantes en Institutos de Educación Superior Pedagógicos del ámbito de la Dirección Regional de 
Educación Apurimac.
Garantizar los principios de méritos y capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo de la 
administración pública.
Contratar los servicios de un (01) Profesional y once (11) Vigilantes, según detalle en el Anexo 01 de 
conformidad a los Términos de Referencia contenidos en la Resolución de Secretaria General N° 163- 
2017-MINEDU.

3. TIPO DE EVALUACIÓN
•  Evaluación curricular y entrevista personal

4. BASE LEGAL
•  Constitución Política del Perú.
•  Ley N° 28411-Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
•  Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios.
•  Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de 

Servicios, aprobado por D.S N° 075-2008-PCM, modificado por el D.S N° 065-2011-PCM.
•  Ley N° 29849-Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen especial del Decreto Legislativo 

N° 1057.
•  Ley N° 30518-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.
•  Resolución de Secretaria General N° 163-2017-MINEDU, Normas para facilitar el proceso de contratación 

administrativa de servicios de especialistas en seguimiento y monitoreo de institutos de formación 
docente en las Direcciones Regionales de Educación, y de vigilantes para los institutos de formación 
docente públicos, en el marco del Plan de Fortalecimiento de Institutos de Formación Docente para el 
año 2017.
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GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC
Dirección Regional de Educación de Apurímac 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

5. NÚMERO DE PUESTOS Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Región DRE/UGEL Puesto CAS
Apurímac DRE Apurímac Especialista en Seguimiento y 

Monitoreo de los IFD
Apurímac La Salle- Abancay Vigilante
Apurímac La Salle- Abancay Vigilante
Apurímac La Salle- Abancay Vigilante
Apurímac La Salle- Abancay Vigilante
Apurímac Gregorio Mendel-Grau Vigilante
Apurímac Gregorio Mendel-Grau Vigilante
Apurímac Gregorio Mendel-Grau Vigilante
Apurímac Gregorio Mendel-Grau Vigilante
Apurímac José María Arguedas- Chalhuanca Vigilante
Apurímac José María Arguedas- Chalhuanca Vigilante
Apurímac José María Arguedas- Chalhuanca Vigilante

6. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

N° Etapas del Proceso Cronograma Area Responsable
01 Aprobación de la convocatoria 07 de setiembre 2017 Recursos Humanos y DGP
02 Publicación del proceso en el Servicio Nacional de 

Empleo
Del 07 al 20 de setiembre- 
2017(10 días hábiles) 
anteriores a la convocatoria

Comisión de Contratación

CONVOCATORIA

03
Publicación de la convocatoria en la página web, 
panel informativo, Facebook institucional e Institutos 
beneficiados.

Del 18 al 25 de setiembre-17 Comisión de Contratación

04
Presentación de expedientes en físico, a través de 
mesa de partes de la DREA.

Del 21 y 22 de setiembre-17 Mesa de Partes

SELECCION
¡05 Calificación de expedientes de los postulantes 27 de setiembre-17 Comisión de Contratación
06 Publicación de resultados 27 de setiembre-17 Comisión de Contratación
07 Presentación de reclamos y absolución 28 de setiembre-17 Comisión de Contratación
08 Entrevista personal y evaluación técnica 29 de setiembre-17 Comisión de Contratación
09 Publicación de resultados 29 de setiembre-17 Comisión de Contratación
SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO

10 Suscripción, registro del contrato. 02 de octubre Recursos Humanos.
11 Inicio de actividades 02 de octubre

M I A  PRESENTE CONVOCATORIA SE DARÁ CONFORME A LA RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL 
163-2017-MINEDU

•  ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE 
(Perfil, adjunto anexo 01 de la Resolución de Secretaria General N° 163-2017-MINEDU)

•  PERSONAL DE VIGILANCIA (Perfil, adjunto anexo 01 de la Resolución de Secretaria General 
N° 163-2017-MINEDU)

G o b ie rn o  R e g io n a l 
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8. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACIÓN
o De la presentación de la Hoja de Vida
•  La Hoja de Vida y la documentación con la información consignada en la misma, tiene carácter de 

declaración jurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho 
documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad.

•  Los documentos sustentatorios de la hoja de vida, deberán estar FEDATADOS/AUTENTICADOS/ 
LEGALIZADOS. Se deberá rubricar (firmar) y numerar (foliar) cada hoja del expediente de postulación.

•  El expediente de postulación se presenta por Mesa de Partes de la Dirección Regional de Educación 
Apurímac, en las fechas señaladas en el cronograma, (Av. Pachacutec s/n Patibamba Baja - Abancay),

do a la Dirección de Gestión Pedagógica, en el horario de atención al público, en el siguiente orden: 
Solicitud de postulación (FUT DREA)
Hoja de Vida descriptivo.
Copia del DNI vigente.
Los documentos que sustenten el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el Perfil 
del Puesto (Formación profesional, experiencia laboral, capacitación especializada, méritos.) 
Declaración Jurada debe contener: Nombre, dirección, afiliación al sistema de pensiones, no tener 
antecedentes penales, policiales, civiles y/o administrativos.
En caso de ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas, documentación que lo/a acredite; a 
efectos de la asignar bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la etapa de 
entrevista.

Abancay, setiembre del 2017

RHN/DREA
WCT/ADM
WCAA/DGP
LMRG/RH

G o b ie rn o  R e g io n a l 
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1 63  -  20  1 7 _MINEDU
ANEXO 01

PERFILES DE PUESTOS A CONTRATARSE

■ DDOCENTE

Órgano o unidad orgánica: Dirección de Gestión Pedagógica déla DRE, o la que haga sus veces.

!/•■ , j1 - 1 '« ■' ? -■ t  ■ j  i '■*, i 'tj /  í i [ í  < i'-'

D enom inación d e l puesto : 

N om bre  d e l puesto ; 

D ependencia  Jerárquica L ineal: 

D ependencia  fu n c ion a l: 

Puestos a su cargo:

NO APUCA.
Especialista en Seguimiento y Monitoreo de Institutos de Formación Docente.
NO APLICA.
NO APLICA.

NO APLICA.

Realizarel proceso de seguimiento y monitoreo a las intervenciones en materia deformación inicial docenteylas actividades délos procesos de revalidación, 
fiscalización y demás intervenciones en el marco de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera pública desús docentes.

. poyar a las Unidades Orgánicas déla Dirección Regional de Educación (DRE) o la que haga sus veces, a través de labores de seguimiento y monitoreo a 
os Institutos de Formación Docente (IFD), para asegurar una correcta y oportuna implementación de las intervenciones en materia de Formación Inicial 

Docenteylas actividades délos procesos de revalidación, fiscalización, cierre, receso y otras disposiciones técnicas que se establezcan en el marco de 
la Lev N° 30512, Lev de Institutos v Escuelas de Educación Superior v déla carrera pública de sus docentes,
Realizar Informes y acciones de seguí miento y monitoreo a las actividades que son parte del Plan de Fortalecimiento de Institutos públicos de Formación
Docente, y sobre las demás Intervenciones queserealicen en el marco déla reforma déla Formación Inicial Docente en los IFD.___________________________
Identificar riesgos que afecten la implementación de las distintas intervenciones en materia de Formación Inicial Docente.
Participar en la planificación, evaluación y sistematización de las actividades propuestas por la DRE o la quehaga sus veces.
Otras acciones Inherentes a sus actividades que disponga el jefe del órgano o unidad orgánica de la que depende.

oordínacíones In te rnas . V •; v ,

Todas los órganos y unidades orgánicas

Á.) Nivel educativo-
• - Y  , 7 . . ?  i

Incom pleta  C om pleta

B.j.6rado(s)/sÍtüacÍón acádémicá y é s t ú d i . p s V é q ^ e r ld Q S  p a r a  el puesto 

Egresado(a)

" ^ P r im a r la  □  □

. ■ j s e c u n d a r ia  □  □

□  □  
r ú e n le ,  n  n
r -  s l S u p e r ( o r ( 3 ó f l  |_______ | |_______|

□ 0

Bachiller

Titulo/ Licenciatura

Administración y/o 
Ciencias Sociales y/o 
Educación y/o 
carreras afines

Ó.) ¿Se requiere Colegiatura?

No iSI X

i.:.-1:' .
|¿Requ íe re  : ’ H ab ilitac ión ,

, , 'profeslonaI?. '• / •  1 •''

Maestría

U n ive rs ita r io /  |
Superio r
Pedagógico

j l  |  E g resad

j  | D o cto rad o

l | j g f l/'o sa tfo  | j 771

□■ ru
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A.) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentarla): 

Gestión pública, gestión por resultados, normativldad del sector educación, monltoreo y seguimiento.

B.) Cursas y programas de especlalizaclón requeridos y sustentados con documentos,
N o ta : Cada curso deben te n e r no m enos de 12 horas de  capacitación y  los p rog ram as de espe cla lizac ló n  no  m enos de 9 0  horas.
Indique los cursos y/o programas de especlalizaclón requeridos:______________________________________________________
NO APLICA.

C.) Conocimientos de Oflmáticae idiomas.

[Nivéídé dominio
i OFIMÁTICA No aplica Básico Interm edio Avanzado
Procesado r de textos 
(W ord , Open Office, W rltc , 
e t c .l

X

H ojas do cálcu lo  
(Excol, OpenCalc, e tc .) X

Program a do 
p rese ntacio n es (Pow er X

(Otros) X

'Sustentado 1
SI NO

X

X

X

V'v f i :Niyel,dé dominio •

j . ..¡ IDIOMAS , ,] No ap lica 8ds(co Interm edio Avanzado

Inglés X

(Otros) X

Observaclones.-

E xperiencia general

%Apuela cantidad total de años de experiencia laboral;ya sea en el sector público o privado.
¡2) años en e l Sector P úblico  o Privado.

¡encía específica
dique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función ola materia:

n (1) año en tem as de se g u im ie n to  y m on ito re o .

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

Un (1) año en e l Sector Público, en puestos de p re fe rencia  en e l S ec to r Educación.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experlencía; ya sea en el sector público o privado:

AnalistaAuxiliar o 
Asistente

Profes or/Licenci 
ado Educación *

Supervisor/
Coordinador

Jefe de Área 
o Dpto

Gerente o 
Director

Mencione otros aspectos compJemenlarios sobre el requisito de experiencia;  en caso existiera algo ad ic ional pora e l puesto.

NO APLICA

¿Se requiere nacionalidad peruana? 
Anote el sustento

H ab ilidades para tra b a ja r en e q u ip o , liderazgo y o rien tac ión  al lo g ro  de los o b je tiv o s , capacidad para coo rd inar, p la n ifica r y e je c u ta r acciones, 
capacidad analítica, responsab ilidad  y o rden .

■ H i i H K H H - r ' '  ) ;  í ' t - í v ;  „
Condiciones Detalle
Lugar de prestac ión de l se rv ic io DRE, o  la que  haga sus veces.

Duración de l con tra to
Los contratos t ie n e n  vigenc ia  a p a rt ir  de l m es de se p tie m b re  de 2017 y  pueden  ser p rogram ados 
d e n tro  del año fiscal.

C ontraprestación  m ensual S/. 2,500 (Dos m il q u in ie n to s  y 00/100 nuevos soles).
Induven los m on tos  v  a filia c io n e s  de Lev. asf com o toda  deducción  an licab le  al traba jador.

O tras cond ic iones esencia les del con tra to

Jornada sem anal m áx im a de 48 horas,
La DREo la que haga sus veces, cubrirá  los costos de tras lado  y /o  v iá ticos  co rre sp o n d ie n te s  a las 
actividades de se g u im ie n to  y  m o n ito re o , im p llca n d o  e l tras lado  de la  cap ita l de p rov inc ia  hasta los 
IFD asignados y v iceversa, y a las activ idades de gestión  para la en tre g a  de v iá ticos y  re n d ic ió n  de 
cuentas cons iderando la ru ta  de la cap ita l de p rov inc ia  a la cap ita l de reg ión  (DRE) o la que haga sus 
veces y viceversa.
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Ó rgano o u n id a d  o rgán ica : 

D e n o m in a c ió n  d e l p u e s to : 

N o m b re  d e l p u e s to : 

D e p e n d e n c ia  Je rá rq u ica  L in e a l: 

D e p e n d e n c ia  fu n c io n a l:

NO APLICA.

Vigilante
NO APLICA.
NO APLICA.

Instituto de Form ación Docente (IFD)

P ues tos  a su  cargo : NO APLICA.

Cautelar y velar por las condiciones de seguridad del Instituto de Formación Docente, cuidando de los materiales que se le entregan para la ejecución 
de su función; así como, mantener informado a su supervisor inmediato respecto a las acciones realizadas.

Cautelar la integridad de las personas y de los bienes del Instituto de Formación Docente (IFD),

Controlar, verificar y registrar el movimiento délos bienes, mobiliarios, materiales y equipos del IFD.
Realizar las acciones de seguridad y verificación délos espacios y ambientes, tanto preventivos como disuasivos para mantener el orden déla 
entidad, las personas v los bienes._________________________________________________________________________________________________________________________
Efectuar la Identificación de las personas en el acceso y en el interior del IFD.

Informar y elaborar periódicamente un reporte detallado sobre las actividades realizadas, así como las incidencias ocurridas.

A.) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren docum entac ión s u s te n ta r la ):

■ f m m s m m is m

Primeros auxilios, planes de contingencia en situaciones de emergencia, estrategias de protección personal y déla Integridad de las personas.

B.) Cursos y programas de especiallzación requeridos y sustentados con documentos.
N o ta : Cada cu rso  d e b e n  te n e r  no  m e n o s  d e  12 h o ra s  de c a p a c ita c ió n  y lo s  p ro g ra m a s  de  e s p e d a liz a c ió n  no  m e n o s  de  9 0  h o ra s . 
Indique los cursos y/o programas de especializadán requeridos:__________________________
NO APLICA.
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C.) Conocimientos de Ofimática e Idiomas.

N f,ver<je: dom jnlo
OFIMATICA No ap lica B ás ic o In term ed io Avanzado

P ro c e sa d o r de te x to s  
(W ord , Open O ffice , W rite , X

H o ja s  de cá lcu lo  
(E xc e l, OpenCa le, e tc .) X

Program a de 
p re se n ta c io n e s  (P o w er X

(O tros) X

: Sustentado

SI NO

X

X

X

IDIOMAS-,;'
1!N!ye|jae.dqmlriíO;; ;r-íj . ; • ■

No ap lic a B ás ic o In te rm e d io Avanzado

Ingl és X

(Otros) X

Observaciones.-

E xp e rie n c ia  g e n e ra l

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral;ya sea en el sector público o privado.
Dos (2) años en  e l S ec to r P úb lico  o  P rivado .

E xp e rie n c ia  e sp e cífica
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia:

Un (1) año , en la b o re s  de v ig ila n c ia  o  segu ridad .

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público:

O APLICA.

arque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado:

A ux ilia r o 
Asistente

Profesor/Licenciad 
o Educación *

Su perv iso r/
Coordinador

Jefe de Área 
o Dpto

Gerente  o 
Director

 ̂M enc ione o tio s  aspectos i } de experiencia; en caso existiera a lgo  ad ic io na l pa ra  e l puesto.

C o n ta r con c e rt if ic a d o  de a n te c e d e n te s  p e na les  y  p o lic ia le s , e l cua l será  p re s e n ta d o  al m o m e n to  d e  s u s c rib ir  e l c o n tra to .

rp U D iiiü W M i
¿Se requiere nacionalidad peruana? 
Anote el sustento

JÜ . X |NO
No aplica.

A lto  s e n tid o  de  re sp o n sa b ilid a d  y  p ro a c tiv id a d , s e n tid o  de u rg e n c ia , ca pacidad  para tra b a ja re n  e q u ip o , a c titu d  de s e rv ic io  y  con  
In ic ia tiv a , h a b ilid a d e s  co m u n lca c io n a le s , a s e rtlv ld a d /e m p a tla .

i i i H i i H i n m m m m m m
C o n d ic io n es D e ta lle

Lugar de p re s ta c ió n  d e l se rv ic io In s t i tu to  de F o rm ac ión  D o ce n te .

D urac ión  d e l c o n tra to Los co n tra to s  t ie n e n  v ig e n c ia  a p a r t ir  d e l m es de s e p t ie m b re  
de 2017 y  p u e d e n  s e r p ro g ra m a d o s  d e n tro  d e l a ñ o  fisca l.

C o n tra p re s ta c ió n  m ensual
S /. 1 ,1 5 0 (M il c ie n to  c in c u e n ta y  O O /lO O nuevos so le s ). 
In c lu ye n  los m o n to s  y  a fil ia c io n e s  de Ley, así c o m o  to d a  
d e d u c c ió n  a p lica b le  al tra b a ja d o r.

O tras co n d ic io n e s  e senc ia les  d e l c o n tra to

- Jo m a d a  se m a n a l m á x im a  de 48 horas.
- A c re d ita r  b u e n  e s ta d o  de  sa lud  física con c e r t i f ic a d o  de 
sa lu d  o r ig in a l, e x p e d id o s  p o r  un e s ta b le c im ie n to  de sa lud  
a u to r iz a d o .
- N o  te n e r  Im p e d im e n to s  para c o n tra ta r  con e l Estado.
- N o  te n e r  a n te c e d e n te s  ju d ic ia le s , p o lic ia le s , p e n a le s  o de 
p ro ce so  de d e te rm in a c ió n  de re sp o n sa b ilid a d e s .
- N o  te n e r  sanción  p o r  fa lta  a d m in is tra tiv a  v ig e n te .
- La s u p e rv is ió n  de la la b o r  e fe c tu a d a  p o r e l t ra b a ja d o r  

c o n tra ta d o  esta rá  b a jo  re s p o n s a b ilid a d  d e l D ire c to r  (a) 
G e n e ra l d e l IF D e n  la q u e  p re s te  se rv ic io s , y  q u ie n  te n d rá  la 
ca lid a d  de je fe  in m e d ia to  s u p e rio r.
- D is p o n ib ilid a d  a t ie m p o  c o m p le to  para la b o ra re n  h o ra rio s  
ro ta tiv o s .
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